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Dirección: C/ José Maluquer, núm. 1, 41008 Sevilla.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de procedimiento de rein-
tegro.
Plazo: Quince días para efectuar alegaciones y/o aportar do-
cumentos u otros elementos de juicio que a su derecho con-
venga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la 
expresada Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Cervecería El Milagro, Sdad. Coop. And.
Expediente: RS. 00054 SE/03.
Dirección: Avda. de la Mujer Trabajadora. Edific. Parque Flores I, 
local 13, 41015 Sevilla.
Acto notificado: Acuerdo de inicio del procedimiento de rein-
tegro.
Plazo: Quince días para efectuar alegaciones y/o aportar do-
cumentos u otros elementos de juicio que a su derecho con-
venga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la 
expresada Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Rumbo, Sdad. Coop. And.
Expediente: RS. 0058.SE/03.
Dirección: C/ San Ignacio, 2 B, local izq, 41008 Sevilla.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de procedimiento de rein-
tegro.
Plazo: Quince días para efectuar alegaciones y/o aportar do-
cumentos u otros elementos de juicio que a su derecho con-
venga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la 
expresada Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de abril de 2010.- La Delegada, M.ª Francisca 
Amador Prieto. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se señala fecha 
para el levatamiento de actas previas a la ocupación en 
expediente de expropiación forzosa que se cita.

Con fecha 18 de marzo de 2010, la Dirección General de 
Infraestructuras Viarias ha resuelto la iniciación del Expediente 
de Expropiación Forzosa para la ejecución de la obra de clave: 
1-CO-1436-0.0-C.1-ON. «Complementario núm. 1. Duplicación 
de Calzada A-340, Lucena-Cabra. Tramo: Enlace A-45-Inter-
sección A-318».

A tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, 
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, la declaración de 
urgente ocupación está implícita en la aprobación del proyecto 
de urgencia con fecha 4 de marzo de 2.010.

En consecuencia, conforme a lo establecido en el 
art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación 
ha resuelto convocar a los titulares de derechos que figuran 
en la relación que se une como anexo a esta Resolución, para 
que comparezcan en el Ayuntamiento respectivo en los días y 
horas que se indican, al objeto de proceder al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas y 
trasladarse posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personalmente 
o a través de su representante legal y aportando DNI, las es-
crituras de Propiedad y el último recibo de la Contribución, 
pudiendo hacerse acompañar, si lo estima oportuno y a su 
costa, de su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril de 
1957, los interesados así como las personas que con derechos 
e intereses económicos directos sobre los bienes afectados se 
hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular 

por escrito ante esta Delegación hasta el día señalado para el 
levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los efectos sólo 
de subsanar posibles errores u omisiones, pudiendo examinar 
el plano parcelario y demás documentación en la Delegación 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la 
Junta de Andalucía.

Asimismo, se hace constar que a tenor de lo previsto en 
el artículo 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del artículo 
52 de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a 
los posibles interesados no identificados, a los titulares de bie-
nes y derechos afectados que sean desconocidos y aquellos 
respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Córdoba, 22 de abril 2010.- El Delegado, Francisco García 
Delgado. 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS

Expediente: 1-CO-1436-0.0-C.1-ON. «Complementario núm. 1. 
Duplicación de Calzada A-340, Lucena-Cabra. Tramo: Enlace 

A-45-Intersección A-318»

TÉRMINO MUNICIPAL: LUCENA

Núm. 
finca Pol. Parc. Titular

Expropiac.
temporal 

m²

Expropiac.
definitiva m²

Día 19 de mayo de 2010, a las 10,30 horas

42 87 47 Dª. Francisca de Paula Briones García
C/ Ejido núm. 8 14950 Rute

0,00 m² 1.052,09 m²

43 87 46 D. Antonio Hinojosa Serrano, 
D.ª M.ª Carmen Pacheco Ruiz
Ctra. de Rute Km. 2,300 14900 Lucena

0,00 m² 2.548,79 m²

45 87 44 D. Juan Pavón Jurado, 
D.ª María Hinojosa Aguilera
C/ Los Pinos 1 y 3 14900-Lucena

0,00 m² 43,42 m²

47 87 42 Dª. Araceli Blázquez Luna
C/ Mediabarba, 30 14900 Lucena

0,00 m² 3.021,43m²

48 87 40 D. Juan José Baena López 
D.ª Francisca Luque Varela
C/ Gardenia, 38 14900 Lucena

283,80 m² 0,00 m²

50 87 39 D. Juan Guerrero Rodríguez 
D.ª Araceli Caballero Serrano 
C/ Peñuelas, 58 14900 Lucena

98,81 m² 0,00 m²

 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se señala fecha 
para el levantamiento de actas previas a la ocupación 
en expedientes de expropiación forzosa que se cita.

Con fecha 29 de marzo de 2010, la Dirección General de 
Infraestructuras Viarias ha resuelto la iniciación del Expediente 
de Expropiación Forzosa para la ejecución de la obra de clave: 
1-CO-1667-0.0-0.0-RF. «mejora de la intersección de la Carre-
tera A-339, p.k. 21+650».

A tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, 
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, la declaración de 
urgente ocupación está implícita en la aprobación del proyecto 
de urgencia con fecha 18 de marzo de 2010.

En consecuencia, conforme a lo establecido en el 
art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación 
ha resuelto convocar a los titulares de derechos que figuran 
en la relación que se une como Anexo a esta Resolución, para 
que comparezcan en los Ayuntamientos respectivos en los días 
y horas que se indican, al objeto de proceder al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas y 
trasladarse posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personalmente 
o a través de su representante legal y aportando DNI, las es-
crituras de Propiedad y el último recibo de la Contribución, 
pudiendo hacerse acompañar, si lo estima oportuno y a su 
costa, de su Perito o de un Notario.
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Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril de 
1957, los interesados así como las personas que con derechos 
e intereses económicos directos sobre los bienes afectados se 
hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular 
por escrito ante esta Delegación hasta el día señalado para el 
levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los efectos sólo 
de subsanar posibles errores u omisiones, pudiendo examinar 
el plano parcelario y demás documentación en la Delegación 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la 
Junta de Andalucía.

Asimismo, se hace constar que a tenor de lo previsto en 
el artículo 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del artícu-
lo 52 de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación 
a los posibles interesados no identificados, a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y aque-
llos respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Córdoba, 22 de abril 2010.- El Delegado, Francisco García 
Delgado.

A N E X O

RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS

Expediente: 1-CO-1667-0.0-0.0-RF. «Mejora de Intersección 
en la Carretera A-339, p.k. 21+650» 

TÉRMINO MUNICIPAL: PRIEGO DE CÓRDOBA Y CARCABUEY

Núm finca Pol. Parc. Titular Super f icie 
a expropiar

Día 14 de mayo de 2010 a las 10,00 horas

53 122 Doña Mercedes y doña Paulina Sánchez Gutíerrez 
C/ Rute, núm. 96
14800 Priego de Córdoba

152,02 m²

53 1 Doña M.ª Luisa Velostegui Tofe 
C/ Carera Monjas núm. 3
14800 Priego de Córdoba

153,87 m²

Día 14 de mayo de 2010 a las 11,00 horas

6 345 Don Juan, doña Mª. de los Ángeles, don José 
don Jesús y doña Francisca Cabrera Cívico
C/ Sevilla núm. 60
14800 Priego de Córdoba

728,44 m²

7 48 Doña M.ª Luisa Velostegui Tofe
C/ Carrera Monjas núm. 3
14800 Priego de Córdoba

193,36 m²

7 797 Doña Mercedes, doña Paulina Sánchez Gutíerrez
C/ Rute, núm. 96 
14800 Priego de Córdoba

262,87m²

7 47 Hrdos. don Antonio Jóse Gálvez Aguilera 
C/ Covadonga, núm. 6 
14800 Priego de Córdoba

277,04 m²

7 46 Don Modesto Ropero Ruiz 
C/ Avd. de España núm. 31, 1º, dcha.
14800 Priego de Córdoba

72,47 m²

 ANUNCIO de 28 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica a los intere-
sados los actos administrativos que se relacionan.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda en Almería notifica 
a los interesados que a continuación se relacionan aquellas 
notificaciones que han resultado infructuosas en el domicilio 
que consta en esta Delegación, correspondientes a:

Notificación de resolución del expediente sancionador y 
de restitución de la realidad alterada: SA Y RE - 108/08.

Notificación de acuerdo de incoación del expediente de 
responsabilidad patrimonial: R.P. 02/10.

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados dis-
ponen de las resoluciones que, en virtud de la cautela prevista 
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, no se publican en su integridad.

Expedientes sancionadores y de restitución de la realidad alterada: 
(Resolución)
Expedientado: Juan José Lozano Sáez «Urbanísticas Olula».
Expediente: SA Y RE-108/08.
Fecha del acto: 18.3.2010.

Expedientes de responsabilidad patrimonial: (Acuerdo de Incoación)
Reclamante: Don José Guil Gil.
Expediente: R.P. 02/10.
Fecha del acto: 25.3.2010

Durante el plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de los 
trámites de audiencia y la apertura de plazos, los interesados 
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, 
en su caso, proponer prueba, concretando los medios de los 
que pretendan valerse; para las notificaciones de las Resolu-
ciones los interesados cuentan con un plazo de un mes en los 
mismos términos señalados arriba para interponer el recurso 
de alzada contra dicho acto por conducto de esta Delegación 
Provincial ante la Excma. Consejera de Obras Públicas y Vi-
vienda, así como ejercer cualquier acción que corresponda al 
momento procedimental en que se encuentre el expediente. 
Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 28 de abril de 2010.- El Secretario General,
F. Javier Martín Sánchez. 

 ANUNCIO de 13 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace público 
el Acuerdo de 16 de marzo de 2010, de la Sección de 
Urbanismo, de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, relativo al expediente que se 
cita, de Archidona (Málaga).

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo 
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Málaga en sesión celebrada el 16 de abril 
de 2010, por el que se resuelve proceder al cumplimiento de 
la sentencia núm. 964/2009 de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del TSJA, con sede en Málaga, recaída en recurso 
de apelación núm. 26/2008, de fecha 29.4.09, autorizando la 
instalación de una industria de quesería artesanal en la finca 
«Dehesa Cantarín», de Archidona (AD-119-02). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apar-
tados 1 y 2, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, se dispone la publicación del 
Acuerdo adoptado.

TEXTO DEL ACUERDO

A N T E C E D E N T E S

Primero. La CPOTU, en su sesión de fecha 29 de octubre 
de 2002, adoptó el acuerdo de no autorizar la instalación de 
una industria de quesería en la finca «Dehesa Cantarín», suelo 
no urbanizable del término municipal de Archidona.


